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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 
 

“Al  serv ic io de la just ic ia y  de la paz soc ia l ”  
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

 
REF ERENC IA   RECURS O D E  REV IS I ÓN  
DEM ANDANT E  JOSÉ  S I GIF RE DO  L OND OÑ O M ONSALVE  
DEM ANDAD O  F RANCISC O  JAV IER CARVAJ AL T OBÓN  
 SENT ENCIA  PR OF ERI DA  P O R E L  JUZ GAD O  VE INT IC INC O  C IV I L  

M UNIC I PAL  DE  M EDEL LÍ N    
RADI CAD O  05 0 01  2 2  0 3  0 00  2 0 21  0 0 27 9  00  
 INT ERN O 20 2 1 - 0 24  
PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N º0 14  
DECIS IÓN  RECHAZ A DEM ANDA  

 
 
 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil  veintidós (2022).  

 

Mediante proveído de fecha 6 de diciembre de 2021 se declaró inadmisible la 

presente demanda incoativa de recurso extraordinario de revisión. En 

consecuencia y so pena de rechazo, se concedió el término de cinco (5) dí as 

a la parte recurrente para que subsanara los defectos advert idos, relat ivos a 

indicar nombre y domici l io de las partes del  proceso;  designar 

suf icientemente el  proceso objeto del recurso; precisar la causal invocada y 

los hechos que fundamentan la deman da, precisando en este punto que 

debía formularse de forma clara, detal lada y discriminada cada uno de los 

hechos en que se sustenta la causal 6ª del art ículo 355 del C.G.P.,  porque 

los hechos que fueron expuestos en el  escri to presentado no resultaban 

claros para soportar la causal,  porque no se hizo referencia a si tuación de 

hecho que diera cuenta de las razones por las cuales el demandante en 

revisión est ima que exist ió colusión u otra maniobra f raudulenta de las 

partes en el proceso en que se dictó la s entencia, resaltando que se af i rmó 

estar atacando un sentencia proferida al  interior de un proceso ejecut ivo,  

empero en el texto de la demanda se hizo alusión a un asunto de 

responsabi l idad civi l .  También se pidió al demandante aportar constancia del  

cumpl imiento de lo dispuesto en el  inciso 4º del  art ículo 6º del Decreto 806 

de 2020 aportando constancia de haber enviado por medio electrónico, copia 

de la demanda y sus anexos a quienes fueron parte en el proceso en que se 
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dictó la sentencia objeto de revisi ón, pues con el las se sigue el presente 

procedimiento; y precisar en el acápite de los medios de prueba la sol ici tud 

de test imonios conforme al art ículo 212 del C.G.P.  

 

Transcurrido el  término referenciado, el  demandante quien actúa en nombre 

propio, al lega memorial  con el que pretende dar cumplimiento a las 

exigencias del auto inadmisorio, est imándose luego del  anál is is del  

memorial ,  que no se da cumplimiento a los requisi tos exigidos, por las 

razones que se pasan a detal lar.  

 

En cuanto a la primera exigencia, nada t iene por deci r el  Tribunal,  pues el  

demandante en revis ión detal ló nombres,  domici l io y correo electrónico de 

quienes fueron parte en el proceso; no ocurre lo mismo en c uanto a la 

segunda exigencia, pues al confrontar las pretensiones de la dema nda de 

revisión, con la designación del proceso objeto del recurso, no se advierte 

ident idad; nótese que las pretensiones se plantearon de la s iguiente manera:  

 

 

Y al pretenderse dar cumplimiento al requisi to que pedía designar con 

suf iciencia el proceso objeto del recurso, se indicó por el  demandante:  

 

Lo que se rat i f ica con lo expresado al f inal del escri to de subsanación de 

requisi tos, cuando categóricamente indicó el demandante en revisión que la 

demanda a la que se ref iere es la de responsabi l idad ci vi l  radicado 2016-

0773 del Juzgado Veint icinco Civi l  Municipal de Medel l ín.  



Página 3 de 4 
M    C    O    P      R a d i ca d o  0 5 0 0 1  2 2  0 3  0 0 0  2 0 21  0 0 2 7 9  0 0  

 

En lo que al tercer requisi to del auto inadmisorio respecta, tampoco emerge 

nít ida su sat isfacción, ya que continúa fal tando la claridad en el fundamento 

fáct ico de la demanda de revisión,  aunado a que el demandante pareciera 

seguir mezclando procesos, al  indicar “Con lo que no estoy de acuerdo es 

con el t rámite y fal lo de este proceso donde se pidió que su (sic) declarara el  

incumpl imiento del contrato de prestación de servicios c on las mismas 

causales fraudulentas de los anteriores procesos, menti ras engaños robos de 

dinero y mientras tanto el cl iente me amenazaba y destruía mi of icina” ;  

tampoco fueron expuestos de manera clara los hechos en los que pretende 

sustentarse la demanda de revisión, ni  se hizo claridad indicando en qué 

consist ieron la colusión o a las maniobras f raudulentas de las partes en el  

proceso en que se dictó la sentencia (cfr  archivo digi tal  05).  

 

A la misma conclusión arriba el  Tribunal  al  revisar el  contenido del escri to 

mediante el  cual  se pretenden subsanar las exigencias cuarta y quinta;  

debido a que se encuentra contradicción al revisar que para cumpl ir  el  

primer requisi to se aporten las di recciones de correo electrónico, empero en 

este acápite, se af irma que “no se aportó constancia de envío en lo 

dispuesto por el  inciso 4 del art  6 de el (sic)  decreto 806 de 2020 por 

desconocer el  correo electrónico y no lo envié f ísico porque para la época y 

para el  t r ibunal sólo podía hacerlo digi talmente para seguir el  procedimiento 

de revisión con la parte”;  y f inalmente, la sol ici tud de prueba test imonial 

tampoco se ajustó a las exigencias del art ículo 212 del C.G.P.  

 

En consecuencia, como la parte actora no cumplió a cabal idad con las 

exigencias suf iciente y clarament e detal ladas en el auto inadmisorio, se 

torna imperat ivo disponer la consecuencia antelada en dicha providencia,  

esto es, el  rechazo de la demanda.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR  la demanda que en ejercicio del recurso de revis ión , formuló el 

señor JOSÉ SIGIFREDO LONDOÑO MONSALVE ,  Profesional del Derecho 
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quien manif iesta actuar en nombre propio .  

 

Ejecutoriada la presente providencia procédase al archivo del exped iente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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